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| Sres cowos ¿2H DE. LA COMPAÑÍA ' PESQUERA 
A, 

0 kkBkÑ . COMPESTEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” < 
yo A . 

CA eLo CUANTÍA: INDETERMINADA. nn | 

-- LIQUIDACIÓN" al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
| 

. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento. de la. presente escritura 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

    
    

Guayaquil 

mac PÚBLICA DE REACTIVACIÓN | 

ELEVACIÓN L— VALOR NOMINAL, 
a a AUMENTO "DE7 CAPITAL: SUSCRITO PR r ' 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA -FIJACION* DE CAPITAL - AUTORIZADO Y 

  

    “CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS 
  

    

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de 

Guayas, hoy once de junio del año dos mil.catorce, ante mí, Abogada CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME,. Notaria Pública Titular Décimo Sexta de éste Cantón 

comparece el señor CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ, mayor de edad 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil. casado, de profesión Ejecutivo   con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, pór los derechos que representa de 

la compañía denominada COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A."E 

LIQUIDACIÓN" én su calidad. de GERENTE.“ El compareciente persona capa 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objet 

“y resultados de esta escritura.a la que procede: cómo queda” indicado co 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del teno 

siguiente: * “Señor Notario: Sirvase Incorporar en el A Protocolo de escritura 

DEL VALOR NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DI D E 

CAPITAL AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS d 

  

  

la compañía denominada COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A "EN. 
  

pública. de REACTIVACIÓN; ELEVACIÓN DEL. VALOR - NOMINAL, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE: CABITAL- AUTORIZADO 

ATAR BÉCIMA SEXO 

S
r
 

     
  

 



  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS, el señor CARLOS ALBERTO 

MANZUR PEREZ, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

- casado, de profesión Ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía denominada COMPAÑÍA PESQUERA 

COMPESTEROS S.A."EN LIQUIDACIÓN" en su calidad de GERENTE, Según se 

desprende del nombramiento cuya copia se adjunta al presente instrumento como 

- documento  habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN", se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante Notaria Décima Tercera del cantón 0
.
0
0
 

Y 
O 

0 
p
u
n
 

la
 

o
 Guayaquil, el veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y dos, debidamente 

11 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de junio de mil novecientos 

12 ochenta y dos. b) Mediante Resolución de Disolución número cinco nueve cinco seis 

13 del dos de octubre de dos mil doce debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

14 . Cantón Guayaquil él trece dé junio del dos mil trece, la Intendencia de Compañías de , 

15 Guayaquil procedió a- ordenar la DISOLUCIÓN de la COMPAÑÍA PESQUERA. i 

16 . COMPESTEROS “EN LIQUIDACIÓN”. c) La Junta General de Accionistas de lar » 

17 ¡COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A . “EN LIQUIDACIÓN”, en su sesión ' 

18 : celebrada el once de junio de dos mil catorce, con intervención de todo el capital. 

19 .: suscrito y pagado, acordó por unanimidad, entre sus resoluciones REACTIVAR, 

20.. ELEVAR EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, Y AUMENTAR EL CAPITAL 

21 - SUSCRITO, . FIJAR EL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAR LOS ESTATUTOS 

22 de la compañía.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- 

23 Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, 

24 señor CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ, por los derechos que representa 

25 de la compañía denominada COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS 

.26 S.A." EN LIQUIDACIÓN" su calidad de GERENTE, declara BAJO JURAMENTO: 

27 UNO) Que se :ha REACTIVADO la compañía denominada COMPAÑÍA 

28 .PESQUERA COMPESTEROS S.A. "EN LIQUIDACIÓN".- DOS) Que 

     



  

    

“ ONCE DE JUNIO DE. DOS! MIL CATORCE ON E 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de junio de dos mil catorce, a ls once 

horas, en-las. oficinas situadas en: las calles Colon :526 entre: Chimborazo y Boyacá: de esta 
ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General: Extraordinaria: de Accionistas 'de la 

COMPAÑÍA PESQUERA € COMPESTEROS S.A A. “EN N LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia 
de:-". Co IN a AA] ni . -n AS cd dl bado . 

a FERNANDO JUSTINO BARCO ANDALUZ, | por:s sus propios derechos; propietario de 
UNA acción ordinaria y nominativa de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

o ESTADOS. UNIDOS DE. AMERICA; " Pageda.€ en. su 1 totalidad y con: derecho a UN 
voto. Para . . ,. ” : 

by JOSÉ RICARDO. MENDOZA GUALE.; por sus: propios derechos, propietario“ “de 

CINCO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE -acciones ordinarias. y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

:. - ; DE-. AMERICA, pagadas. en:su totalidad y - con : derecho a: CINCO * MIL 
- NOVECIENTOS NOVENTA Y: NUEVE vOtos.-. 0 ce comio edo ds 

Preside la sesión el señor Jose Ricardo Mendoza Gualli, como Presidente ad- hoc de la 
junta y actúa como. Secretario. de la Junta, el señor 1ng- Carlos Manzur Pérez, en sú 

paid: de Gerente... a A A a IO 
y ñ a ra uE 13 z e 7 EN : E . o Té o 

qa o 
3 El Presidente ad- hoc de la junta solicita. al Secretario constate-el quórum: estatutario: según. 

Esya lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el-Reglamento, la misma 
goes se detalla en la presente acta formando Parte Integrante de esta. 

El secretario: informa: al Presidente ad- hoc: que: con: la presencia de los dos accionistas, se 
encuentra representada - la. totalidad - del: capital.«suscrito--y pagado, que + es de 

DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

  

  

a 3 y . 

Los accionistas. amparados en el Art: 238. de la- Ley :de Compañías, resuelven” por 
unanimidad constituirse en Junta General Universal: y Extraordinaria con.la-*fi nalidad de 

resolver los siguientes puntos del orden del día: 

em Reactivación. Y eN NS SR 
.. 2.: Elevación del Valor nominal. de las acciones, AS o 

3. Conocer Y Resolver sobre el aumento, de. capital suscrito y: pagado” de la 

..:4, Conocer y resolver sobre la fijación de capitál autorizado de la: compañía; / 
: . ¡y la consecuente reforma de estatutos. .- A IA 

  

Reactivación.    
De inmediato, se > procedió a a tratar el ! primer punto del orden del día, , que dice uno)   
Toma. la “palabra el Presidente adhoc. de la: Junta: y manifiesta “que: la. COMPAÑÍA 
PESQUERA COMPESTEROS S.A. “EN LIQUIDACIÓN", fue declarada disuelta mediante 

Resolución de: Disolución número «cinco nueve cinco-seis del idos de octubre: de. dos mil doce.” 

debidamente inscrita en el Registro.Mercantil del Cantón Guayaquil: el trece: de junio; del dos : 

mil trece, razón por la cual. es necesario proceder a.Reactivar. la compañía. A 

¿AAA E MAA 
MS O dan, 

            



  

o - 5 o 2 

Luego de ciertas deliberaciones. al respecto. la Junta Gerteral de Accionistas por unanimidad 

de votos decide: Reactivar” la:. .COMPAÑÍA : PESQUERA “COMPESTEROS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”. 

En: seguida se procedió. a ar tratar el segundo puto. del orden: del E “que > des Dos) 
Elevación del Valor nominal de las acciones. - a nn s 

Toma la palabra el Presidente ad. hoc de la , Junta, y manif esta que, ., debido a los últimas 

reformas dadas a la ley de Compañías es necesario ELEVAR el valor nominal de las acciones 
a. la: suma” de UN:-DÓLAR DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA cada: Uña. a ts 

AAA ¡Ode Po Adición” AU, DA a E mo 

Luego d de. ciertas “deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por: unanimidad 

de votos decide: ELEVAR el valor nominal de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, Los accionistas acuerdan libremente negociar 
fracciones, con el fin de que los accionistas lleguen a ser sr propiétarios de; acciones del un. dólar 

de los Estados Unidos de América. -. A o 

A: continuación se. a procedió « a tratar! el tercer punto del “orden del día que dice: TRES) 

Conocer y Resolver sobre el aumento de “capital: suscrito” y: pagado: de la 
compañía. 

ai 

Toma la. palabra el presidente: ad: hóc dei la junta, quien exprésa yla necesidad de aumentar 

el capital suscrito de la compañía, en la suma total de $560,00- (QUINIENTOS 

SESENTA DOLARES AMERICANOS), emitiendo 560 nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de :un: dólar americano Cada: Una, las mismas s que! serán Mn pagadas en un n den, 
por ciento en numerario. Mr A 

Los accionistas por unanimidad expresan su y conformidad « con , la propuesta del Presidente 
ad-hoc, :. encaminado -a- fortalecer”. pátrimonialmente' a 'la- compañía” correspondiendo: 

entonces que los accionistas suscriban: las acciónes de la siguiente manera: AS a o / 

Fernando Justino Barco Andaluz, suscribe 1 acción ordinaria. y nominativa deu un , dólar / 
americano, : pagada. en+un 100%. 'en' numerario, ::esto es la: suma : de eE 00/100' 
DOLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA (USD $1, 90).: bo. 

Jose Ricardo Mendoza Guallí, suscribe 559 < acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar americano cada una, pagadas en un 100 % en numerario, : esto" es:la- suma' de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y. NUEVE: 0o/ 100 DOLARES DE: LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $559,00). : : l 

Inmediatamente se:'protedió ..a-:tratar el cuarto punto del 'ordeñ del día: cue dice: 

compañía, 
AS o Ep ca a > CBA 

El Presidente ad-hoc toma ala palabra y y maníf esta que es conveniente FIJAR al CAPITAL 

AUTORIZADO de la compañía en la suma de + 1. 6500 ) (MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LoS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). a 

Con - la: exposición del- Presidente: ad: hoc, de: junta general. d de accionistas" s resuelve" por 

unanimidad-. FIJAR el: capital autorizado de la: compañía en' la:suma de $ 1.600 (MIE 
SEISCIENTOS DOLARES DE“: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), - cómo”. 

  

   



  

| 
consecuencia de todo lo resuelto en la presente junta, se procede a reformar el estatuto 
social en su art. TERCERO, sustituyéndolos con el siguiente texto: | 

“ARTICULO TERCERO: El capital autorizado de la compañía es de MIL 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital 
suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno 
(001) hasta la ochocientos (800) inclusive.” | 

Y, por último la Junta General Universal Extraordinaría de Accionistas decide que la 
GERENTE y Representante Legal de la COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A, 
“EN LIQUIDACIÓN”, otorgue la correspondiente Escritura Pública contentiva del ¡presente 
acto societario y suscriba todos los documentos y realice todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento de la presente Escritura Pública. | 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la 
presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de todos los 

accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, 
concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos firmando para constancia el 
Presidente, la Secretaria y todos los accionistas concurrentes. F) Fernando Justino 

    
2 Barco Andaluz — Accionista.- F) José Ricardo Mendoza Gualli — Accionista, 
243 - presidente de la junta.- F) Ing. Carlos Manzur Pérez — Secretario de la Junta 

a Ot ! 

á a 
38 CERTIFICO: Que la presente acta es igual a la original que reposa en los libros sociales d 
229. la compañía. | 
$20 : 

24 Guayaquil, 11 de junio de 2014. 

28 

  

  
    

  
 



  

  

COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A. 

4 

    

“Guayaquil, Febrero 24 del 2012 

teñor Ingeniero 
«CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ 
€ iudad, - 

De mis consideraciones: 

-Cámpléme dejar en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de. 
Accionistas de la Compañía PESQUERA COMPESTEROS S.A. celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE de 

al + -+ ¿“Ha compañía por el periodo de CINCO AÑOS a partir de la fecha, con todas las 
ratribuciones que para el efecto le confiere la Ley y los estatutos sociales de la compañía, 
“corresponderá a usted, la representación legal y extrajudicial de la: compañía, de: 
manera individual, " 

  

La Compañía PESQUERA COMPESTEROS S.A., se constituyó ¡nediante Escritura 
- Pública de fecha 21 de Mayo de 1982 otorgada ante el Doctora Norma Plaza de García, 

- Notario -Décima Tercera del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercántil con 
iecha 17 de Junio de 1982. * E
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NM 32 Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

4 o «Mentamente, 
O yu 

2 de 

43 

    

Ne rotaria Ad-Hoc a A o o 

  

Agradezco y acepto el cargo con el que se me honra: 
o cSuayaquil, Febrero 24 del 2012. 

A 2, ZL AA 

' ing. Carlos ES 

1C.C.: 0903174019 - 
"Nacionalidad: Ecuatoriana - 

' Dirección: Colón 526 y Boyacá 3er. Piso alto 

    

    
    

NOTARÍA DÉCIMA sa 3 
EEN ba CANTÓN El  
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PE Registro Mercantll Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:12.114 
FECHA DE REPERTORIO:29/feb/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10:38     

  

En cumplimiento con lo dispuesto 'en- la ley, el Registrador Mercantil del * 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con techa veintinueve de Febrero del dos mil. doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA PESQUERA 

COMPESTEROS S,.A., a favor de CARLOS ALBERTO MANZUR 
PEREZ, de fojas 20.715 a 20.716, Registro Mercantil número 3.533, 

ORDEN: 12114 

UE UC IA 
triy »DE9gD 3JH0a 

AN 
uy 

: ; o 
¿al de Ken; A 

LEDIONPQONIaDpo. - ¿e "Sa . 

Mn HO IES $ Y HERENROCA ALVAREZ 
o ES REGISTRADOR MERCANTIL , 

a DEÉ CANTON GUAYAQUIL o ] ata     

  

E del Canido 
$ 

. A 

REVISADO POL a 
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Vigencia de Nombramiento 

a Nombre de Compañía: PESQUERA: COMPESTEROS 5 SA. 

-. Cargo: GERENTE ' 
" Nombre: CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ 

- Fecha de i inscripción: 29 de Febrero del 2012. 

Desde la fecha de inscripción del. Nombramiento antes citado hasta el 12 de Junio 

e La Compañía PESQUERA! COMPESTEROS S.A; se encuentra en Disolución 

. de Hiquidador a favor « de persona alguna. 

: . Guayaquil 17 de Junio del 201 4. 

*Elab: Paola Ayégno. ' 

o EL INTERESADO DEBE. COMÚNICAR. CUALQUIER FALLA 0. > ERROR EN ESTE 
2 DOCUMENT OA LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

— Registro Mercantil de Guayaquil , Pagina 1 

49859: 
LA REGISTRADORA MERCANT. IL-DEL CANTON GUA YAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE: CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU. PETICION. 

Fecha de Otorgamiento: 24 de. Febrero del 2012. 

Período: 3 AÑOS. - 

- del 2014 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
Persona alguna en dicho cargo. 

con Secha 13 de Junio del 2013, 

“Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta: el. 1 de , Junio del 2014 

Secha de actualización de nuestra base de datos no consta inscrito Nombramiento 

Cualquier alteración, ( enmendailura o adición u otra), invalida el presente certifa cado. 

    ) Mercadil deal del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

  

  

Ref.: 8494 MI-32/20715-M-12/79926--13 | Valor pagado) por 'este Trabajo: S12. 00 
  
  

A a: 

  

Acrusiso DÉCIMA SECTAS, 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón | 

: Guayaquil | 

se ha elevado el valor nominal de las acciones a UN DÓLAR AMERICANO. Tres) 

Que el CAPITAL SUSCRITO de mi representada ha sido aumentado a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante 

la emisión de QUINIENTAS SESENTA Áuevas ciones ordinarias y nominativas de 

  

un dólar de los Estados Unidos de: América cada una de ellas, de manera que el 

nuevo CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas_de un dólar de Estados Unidos de América cada una de 

ellas. Cuatro) Que el CAPITAL AUTORIZADO dé su representada ha sido fijado en 

la cantidad de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cinco) Que las QUINIENTAS SESENTA acciones “ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas han sido 

suscritas y pagadas eñ la forma gue” consta en el Acta de Junta Genéral 

Extraordinaria de Accionistas dé la compañía denominada COMPAÑÍA 

PESQUERA COMPESTEROS S.A. "EN LIQUIDACIÓN", de fecha once de junio 

de dos mil catorce. Seis) DECLARO BAJO JURAMENTO, Soo la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General 

celebrada elonce de junio de dos mil catorceCuya Acta consta incorporada como 

documento habilitante.- Siete) Que como consecuencia de lo anterior, se reforma el 

Artículo TERCERO del Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida en la 

antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

once de junio de dos mil catorce. Ocho) Que su representada la compañía 

denominada COMPAÑÍA PESQUERA  COMPESTEROS 5. A. "EN 

LIQUIDACIÓN", no mantiene contrato de obra pública pendiente 'con ninguna 

institución del * Estado.- CHÚSULACUARTA: AUTORIZACIONES: Queda 

expresamente autorizado el Abogado JORGE RICARDO OCHOA CÓRDOVA, 

para: realizar todas. las diligencias legales y administrativas para obtener la 

aprobación  de- esta Escritura. Firma)Abogado JORGE RICARDO OCHOA 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

CÓRDOVA, Registro seis mil doscientos cuarenta y siete del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la “minuta.- En consecuencia, los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leída esta escritura” “+ 

de principio a fin-por mí, la. Notaria en alta voz, a los comparecientes, estos la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, fir o conmigo en unidad de acto.-    

   

Doy fe.- 

0 

CARLOS ALBERTO MAÍZUR PERÉZ 

c.c.os031zao1o | | 

C.V.015-0140 
GERENTE | | | 
COMPAÑÍA PESQUERA COMPESTEROS S.A. "EN LIQUIDACIÓN", 

RUC: 0990592977001 

G 7) / A 

  

   

  

> 

  

DE GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO“CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, QUÉ RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN ESFÁ CIUDAD 
DE GUAYAQUIL, HOY 8 De SEPTIEMBRE DEN 2014 %    

     

 



  

RAZON: En mi calidad de Notario Cuadragésimo 

  

Primero del cantón Guayaquil, Encargado della 

Notaría Decimotercera de Guayaquil, DOY FE que 

en esta fecha he tomado nota de la disposición 
contenida en el articulo tercero, de la 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-15-0000088 . de 

fecha 10 de Enero de 2015, emitida por la Subdirectora 

de Disolución de la Superintendencia de Compañias y 

Valores de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 

21 de Mayo de 1982.- Guayaquil, 14 de Enero de 2015. 

014) d 

Ab. Vavier Larrea Nowak  ; 

NOTARIO CUADRÁGÉSIMO PRIMERO DEL CARTÓN GUAYAQUIL 

ENCORGADODELA NOTARÍA DECIMOTERCERA DE GUAYAQUÍA, 

  

    

  

    

de ppprino 
SCUMUNTO Es IGUAL 
OE PUE EXHIBIDA. 

Guayaqul, — 27 ENE 2019 — FoJa(s) 

NOTARÍA XVI 
- DEL CANTÓN GUAVAQUI 

B:; LÍA: TAIANA 
: AA guaragui [$] ECUADOR 

          

    

L 
           

   

  

  
   



ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 

Número SCV-INC-DNASD-SD-15-0000068,-dictado por la ; 
Abogada — CARLOTA CAMACHO COELLO, 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, el Diez De Enero 

Del Dos Mil Quince,/se tomó nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución, al margen de la 
matriz de la Escritura de  REACTIVACION, 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL, AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y : CONSECUENTE REFORMA DE 
ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA PESQUERA 
COMPESTEROS S.A. “EN LIQUIDACION”.- celebrada 
el Once De Junio Bel Dos Mil Catorce.” referida en 
el presente  testimonio.- LO  CERTIFICA.- LA 
NOTARIA.- - / e 

ZE 
Guayaquil, 14 Dé Enero Bel 2015.. 

    

    

  

1 An tibálderón Jáco 

AGO UA : ] $ IGUAL 
PULSA QUE ME FUE EXHIBIDA. 

Guayaquil, 27 ENE 2015 EOJA(S) 
NOTARÍA XvI DEL CANTÓN GUAYAQUIL AAA ANOTA, CN 

Juaraque (EXÍ] ECUALOR 

TA YA 

   

   

   
    

     
   

  

        



  

  

    
S y _— | 

ABan: e ] | 
¿Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO. DE REPERTORIO: 4.628 ( Xo | 

— FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2015 > _ ( 

HORA DE REPERTORIO: 12:32 

— , N | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito 1 t | Y yaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil quince en cum limiento de 
lo ordenado en ] la Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.15. 0000068, 
dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 

COELLO, el. 10 de enero del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

) Reactivación de la Compañía denominada: COMPAÑIA PESQUERA 
COMPESTEROS S.A., Aumento de Capital Suscrito, Fijación del 
Capital Autorizado; y, Reforma del Estatuto, de' fojas 533 a | 553, | 
Registro, Industriales Registro de Industriales número 26.- 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Guayaquil 02 de febrero de-2015 
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